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 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla, en el recurso núm. 538/2009 y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.O 538/2009, interpuesto por don David Martín Gil y otra, 
contra la Resolución de 27.7.09 de esta Delegación por la que 
se estiman parcialmente las reclamaciones formuladas contra 
el Acuerdo del Titular del C. C. «Bienaventurada Virgen María - 
Irlandesas - Ntra. Sra. de Loreto», de Sevilla, por el que se pu-
blica la lista de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos 
en el Primer Curso del Segundo Ciclo de Educación Infantil de 
dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y para que se rea-
licen los emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 538/2009 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Dos de Sevilla. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 16 de febrero de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 124/2010, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior de 
Justicia con Sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 124/2010, inter-
puesto por doña Carmen Molina Egea, contra la desestimación 

presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 8 de junio de 2009, de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, por la que se hacen públicas las listas del personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técni-
cos Forestales, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con Sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de febrero de 2010.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 11 
de febrero de 2010, del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, por la que se convocan las jornadas 
de preparación para la jubilación en la Administración 
Pública (BOJA núm. 36, de 22.2.2010).

Advertido un error en la disposición de referencia, se pro-
cede a su correspondiente modificación: 

Página número 20.
Bases de la convocatoria.
Segunda. Destinatarios.

Donde dice: «Las jornadas están destinadas a las perso-
nas al servicio de la Administración General de la Junta de An-
dalucía y de otras instituciones que hayan firmado acuerdos o 
convenios con el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
para la participación en las actividades formativas de este, 
que se vayan a jubilar de forma forzosa o anticipada a lo largo 
de 2010 y en el primer trimestre de 2011».

Debe decir: «Las jornadas están destinadas a las perso-
nas al servicio de la Administración General de la Junta de An-
dalucía y de otras instituciones que hayan firmado acuerdos o 
convenios con el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
para la participación en las actividades formativas de este, 
que se vayan a jubilar de forma forzosa o anticipada a lo largo 
de 2010 y en el primer semestre de 2011».

Sevilla, 2 de marzo de 2010 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo, requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería, en el procedimientio abreviado núm. 
1142/2009, y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería se ha efectuado requerimiento para que se aportase 


